
CONTRATO
No.O3O-2O19

De una parte, el INSTITUTO NACIONAL DE PROTECCIÓN Dt LOS
DERECHOS DEL CONSUMIDOR (Pro Consumidorf, entidad estata-l
descentralizada, dotada de amtonomía funcional, jurisdiccional y
financiera, creada mediante Ley General de Protección de los Derechos
del Consumidor No. 358-05 de fecha nueve (09) de septiembre del año
dos mil cinco (2005), registrada en el Registro Nacional de
Contribuyente bajo el No. 4-30-04392-3, con domicilio principal
localizado en el No. 33 de la Avenida Charles Summer, Sector Los
Prados, Distrito Nacional, República Dominicana, debidamente
representada por su Directora Ejecutiva, DRA. ANINA DEL CASTILLO,
dominicana, mayor de edad, casada, abogada, titular de la cédula de
identidad y electoral No. 001-0059896-0, domiciliada y residente en
esta ciudad, quien en 1o adelante del presente contrato se denominará
LA PRIMERA PARTE; y,

De la otra parte, llIAtrtIAR, S.4., RI,IC:7O7O77749, sociedad comercial
constituida de conformidad con las leyes de la República Dominicana,
con su domicilio social y asiento principal en la Avenida Kennedy
Esquina Máximo Górnez No.90, Santo Domingo, República Dominicana,
debidamente representada por el Señor OMAR MARIA BREU, de
nacionalidad dominicana, mayor de edad, casado, portador de la Cédula
de Identidad y Electoral No.OOl-1436956-4, domiciliado y residente en
esta ciudad de Santo Domingo, quien en lo adelante del presente
contrato se denominará LA SEGUNDA PARTE, EL PROVEEDOR o por
su nombre completo. Para referirse a ambos se les denominará LAS
PARTES.

PREÁMBULO:

Por cuanto.' El Instituto Nacional de Protección de los Derechos del
Consumidor (Pro Consumidor) es una entidad estatal descentralizada y
por ende debe segmentarse bajo los principios y normas que rigen la
contratación pública relacionada con los bienes, obras, servicios
concesiones del Estado establecidos en la Lev No.340-06 sobre Com
y Contrataciones Públicas de Bienes, Servicios, Obras y
fecha dieciocho (18) de agosto del dos mil seis (2006),
mediante Ley No.449-O6, de fecha seis (06) de diciembre del dos m
(2006) que establece entre los Procedimientos de Selección,
Comparación d.e Precios.

Por cuanto: EI artículo 28 de la citada Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones establece: ..El

contrato seró. udlido cuando se realice conforme al ordenamiento jurídíco.

A cuando eI acto definitiuo de adjudicación g Ia consütución de
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garantía sean cumplidos. Se perfeccionard por la noüficación



recepción de La ord"en d.e compra por parte det proueedor o por La firma de

Las partes del contrato a interuenír"'

Por cuanto: Que en fecha veinticin
mil diecinueve (2019), PRO CONS

una (1) Camioneta de doble cab
para el uso de las árreas misional

Por cuanto.. Que el Comité de compras y contrataciones se reunió en

fecha veintiocho (28) del mes de nrrLatzo del año dos mil diecinueve

(2OLg), para conocer los siguientes, a saber:

oConocerelprocesoautilizarenlacompradedos(2)unidadesde
vehículos dé motor para uso de la Institución'

o Discutir y aprob* lo" Términos de Referencia a ser utilizados en

el citad'o pio"""o d'e compra de: una (1) camioneta 4x4 ceto

kilómetro, un (1) catro, año 2018'
. conocer y aprobar la propuesta para la designación de los Peritos

que evaluaian las 
-ofeitas que se presenten en el indicado

proceso.

Por cuanúo.. Que las Especificaciones Técnicas son las siguientes:

Camioneta

a

o

o

o

a

a

a

a

a

a

a

Cantidad: Uno (1).

vehículo: Todo Terreno (camioneta) ano 2018 cero (o) kilometro'

Combustible: Diesel.

Motor: 2.2 a2.8 L, Cuatro (4) Cilindros'

Transmisión: Automática.

Tracciónz 4x4 con doble diferencial'

Asientos: 5 pasajeros (en 2 frlas de asientos)'

Aires: Doble aire acondicionado manual con filtro.

Frenos: Sistema de frenos con ABS'

Homologación: Certificación de fabricante'

servicio: Talleres de respaldo a nivel nacional (Regiones no

sur y este del País).

Garantía: Minimo de tres (3) años ó 100.000 cien mil Kilómetro
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Automóvil tiPo Hatchback

o Cantidad: Uno (1)'

o vehículo: Automóvil tipo hatchback año 2OL8 cero (0) kilometro'

o Combustible: Gasolina.

o Motor: 1.0 a 1.5.

. Transmisión:Automática.

o Asientos: 4 Pasajeros.

o Aires: Doble aire acondicionado

o Frenos: Sistema de frenos con ABS'

. Homologación: Certifrcación de fabricante'

. senricio: Talleres de respaldo a nivel nacional (Regiones norte,

sur Y este del País).

o Garantía: Mínimo de tres (3) años ó 100.000 cien mil Kilómetros'

Por cuonúo.. En fecha cuatro (oa) del mes de abril del año dos mil

diecinueve (21l-gl, el Comité áe Compra del Instituto Nacional de

protección de io" Derechos del Consumidor emitió el Acto

Administrativo No.OO4-2019 sobre comparación de Precíos cP No'2019-

oool cuyas especificaciones técnicas, parte integral del p-roceso,

estuvieron alsponlules en la págira web d'e PRO CONSUMIDOR' así

como de la Dirección General de Óontrataciones Públicas, con 1o cual se

dio cumplimiento a los requerimientos sobre publicidad establecidos

por los marcos legales vigentes'

Por cuanto.'En fec
diecinueve (2O19)
Precios CP No.201
cerrados a las entidades que desearen participar'

por cuanúo.. Tras la convocatoria para el depósito de las ofertas,

el d,ía 2glo3l2o19 hasta oglo4/2o19, fueron remitidas a la U

operativa de compras y contrataciones, las ofertas económicas

Viamar, S.A., único proveedor que depositó su oferta'

por cuanüo.. Que en fecha treinta (30) del mes de abril del ano

diecinueve (2019), se generó en el Portal Transaccional del Siste

Nacional de coáiratacliones Públicas de Ia Republica Domin

procede adjudicar la presente comparación de precios

bO¡SUUIDóR-CCC-CP-2O19-OOO1, a Ia razón social Viamar,
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que reúne los requerimientos d.e la Ley en virtud de que: lf. cump i



los requisitos de los términos de referencia; y 21. Depositó garantía de

seriedad de la oferta.

Por lo tqnto: En el entendido de que el anterior preámbulo forma parte

integral del presente contrato; LAS PARTES'

HAN CONVENIDO LO SIGUTENTE:

Artículo 1: Definiciones. SiemPre
empleen los siguientes términos, se

expresa a continuación:-

-El contrato: EI acuerdo firmad.o y celebrado entre LAS PARTES, para

ta e3e.ución del servicio, incluid.o iodos los anexos del mismo, asi como

todos los documentos incorporados mediante referencia en los mismos'

-El proveedor: Nombre de la persona natural o jurídica, consorcio, que

ejecutará el objeto del contrato'

-Contratante: Entidad que realiza la contratación'

-Montodelcontrato:Elimporteseñaladoenelcontrato'

Artíeu1o 2: Documenúos constitugentes del contrato. Los siguientes

documentos forman parte integral é insustituible del presente contrato

, t" pROVEEDOR recono". ádu. uno de estos como parte intrínseca

del mismo:

lf certifrcación d.e Disponibilidad de Fondos' en fecha veintiocho

(2s)delmesdemarzndelañodosmildiecinueve(2019);
2f 'Especificaciones Técnicas, certificación de Fondos y cronograma

cle actividades, en fecha veintinueve (29) del mes mal:zo del año

clos mil diecinueve (2019);
3|I?rocesoenelPortalTransaccionaldeCompras,en.fecha

veintinueve(29|d.elmesdernarzodelañodosmildiecinueve
{2orel;

af invitaóiones a cotizar de fecha veintinueve (29l,

rlel año dos mil diecinueve (2019);

s¡orertasEconómicas,desdelafechaveintinueve(29)del
marzo hasta el nueve (09) del mes de abril del año

diecinueve (2Ol9l;
Áp"rt rrt de Sobres conteniendo las Ofertas de fecha di

mes de abril del año dos mil diecinueve (2019);

Notifrcación de Adjudicación, de fecha doce (12) del mes

del año dos mil diecinueve (2019)'

que en el Presente contrato se

entenderá que signifrcan 1o que se

del mes de m,atzo
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Artícula 3: obieto del contrato. EL PROVEEDOR por medio del

presente: contrato, transfiere real y efectivamente a la entidad

contrata.nte, quleá acepta los bienes que se describen en las

e specificaciones técnicas.

Artículo 4: Monto del contrato. conforme se estableció mediante la

oferta económica, el precio de la compra es de la suma de Tres

Millones Doscientos catorce Mil Trescientos ochenta Pesos

Dominicanos con oo/1oo centavos IRD$3'214'38O.OO|, incluyendo

itbis.

Artícuta 5: Fortna de pago. En virtud a lo anterior, queda establecido

que el monto acordado Por las
no mayor de cuarenta Y cinco
terminada la entrega del Pro
descargo Para la Parte contrata
autoriz¿t a que la Primera Parte
cualquier impuesto q',-t. ". ¿éUa pagar con motivo al presente contrato'

Artículo 6: vigencia. El presente contrato tendrá una duración de

cuarenl.a y cinco (45) días contados a partir del día 0610512019 hasta

Lglo6l2o19, pud.iendo ser renovado de acuerdo a las necesidades de

LA PRIMERA PARTE y estará sujeto a las disposiciones de la Ley No'

340-06 sobre compra y contrataciones de Bienes, Servicios, obras y

concesiones, modifrcada por la Ley No.449-06 de fecha seis (06) de

diciembre del año dos mil dieciséis (2}t6l'

Artículo 7: Gg¿ro¿ntía. La garantía de seriedad de la oferta presentada'

correspronde a viamar, s-.A., a la suma de Treinta y Tres Mil
seisci-entos Nueve Pesos Dominicanos con oo/ loo centavos
(RD$33,609.OO1.

Artículo 8.. Impuestos. Queda expresamente convenido que el

proveerior asume iotalmente el pago d,e los impuestos correspondientes'

Artículo 9: Obtigaciones del proaeedor'
presente contrato conforme se describe en

y lu. pt,opuesta técnica presentada'

Artícutlo 70: I*gislación aplicable' LAS

ejecuc:ión del presente contrato se hará de

vigentes en la República Dominicana'

EL PROVEEDOR ejecu
las Especificaciones

PARTES acuerdan
conformidad con

Artícwlo 77: Elección de domicilio. Para todos 10s fines

consecuencias del presente contrato, Las partes eligen domicilio en

,oli.a oD

áireccjlones que figlran en la parte introductora del mismo, en el



recibirán válidamente todo tipo de correspondencia o notificación

relativa al presente contrato, su ejecución y terminación.

Artículo 72: Acuerdo íntegro. El presente contrato y sus anexos

contienen todas las estipuhóiones y acuerdos convenidos entre LAS

PARTEÍ¡. En caso d.e alguna de las disposiciones de este contrato se

declara inválid.a, las demás no serán afectadas y permanecerán

plenamente vigentes.

Artícul,o I3: LAS PARTES aceptan todas y cada una de las condiciones

estipulaLd.as en el presente contrato y para lo no previsto en el mismo

acuerd¿L remitirse 
^a las disposiciones vigentes en el Derecho Público,

Adminir;trativo Y Común.

HECHC) Y FIRMN)O de buena fe, en tres (3) originales del mismo tenor

yefecto,unoparacadaunadelaspartesyunoparaelnotarioque
certific¿r,. En santo Domingo, capitai de la República Dominicana, a los

seis (06) dias del mes mayó del año dos mil diecinueve (2O19)'

Por el Instituto Nacional Los Derechos Del

(

Por Vi¡rmar, S.A.

CERTIFICO Y s firmas que anteceden fueron puestas en

mi presencia p NA DEL CASTILLO, en representación de

PRO CTONSUM r OIVIAR MARIA ABREU, representante de

VIAMIIR, S.A., quienes me han declarado que estas son las firmas que

acostu,mbran a utllizat en todos los actos en qrre intervienen. En la
ciudacl de santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República

DomirLicana, a los seis IOO¡ días . el mes de may o dos mil

diecin'ueve (2019).
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5p¿ol¡ca Dl

Público


